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Resumen Ejecutivo 

 

La globalización informática ha permitido la conexión de personas y la libre 

diseminación de información. Estas nuevas posibilidades han hecho que la sociedad civil 

cambie sus patrones de comportamiento y valores. Al ser el sistema político, el reflejo 

político de la sociedad civil, este también ha tenido que evolucionar con los nuevos 

patrones sociales. Es por esto que es importante entender cómo la globalización 

informática afecta al Sistema Político Costarricense y analizar sus consecuencias. 

Se presentarán aspectos históricos, y también se caracterizará el Sistema Político 

Costarricense, para este análisis se verificarán las diferentes facetas del sistema, desde su 

estructura hasta las diferentes condiciones sociales que lo componen. Con el fin de 

analizar cuáles han sido los cambios en los cuales la globalización informática y el uso de 

tecnologías informáticas han tenido una influencia.  

Cambios en la forma en la que la sociedad costarricense ha variado sus 

comportamientos políticos. El aumento en los partidos políticos, el descenso en el 

abstencionismo y el aumento en algún tipo de participación ciudadana son parte de las 

consecuencias de la influencia de la globalización de la información. 

Las redes sociales y el acceso a la información han llevado a una nueva escala de 

hacer política, no solamente después el punto de vista gubernamental, pero también desde 

los partidos políticos. Es necesario poner atención a las nuevas demandas que conllevan 

estas facetas digitales y tratar de incluirlas dentro de la legislación nacional, para hacer un 

uso efectivo y responsable de la información disponible, así como también educar a la 

población de cómo aprovecharla al máximo. 
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Introducción 

 

Los Estados son entidades que mutan con el pasar del tiempo; cada Estado está 

sujeto a las condiciones específicas de su organización y de su población. La Democracia 

es uno de los pilares de los estados americanos. El sistema democrático, en teoría, permite 

que el pueblo por medio de algún sistema de representación, gobierne y participe en la 

toma de decisiones. En los últimos años, las democracias de Occidente han tenido 

cambios importantes, no solamente en su estructura, sino también en la forma en la que el 

pueblo se relaciona con su gobierno. Estos cambios han llevado a algunos Estados al 

borde de la crisis y en muchos de los casos el pueblo ha dado señales de que el sistema 

actual ya no es suficiente para demostrar la participación ciudadana en la administración y 

gobernabilidad del Estado. 

El Sistema Político de un Estado refleja no solamente las costumbres y los valores 

particulares de una población. También define enfáticamente los diferentes procesos por 

los cuales una sociedad tiene que pasar para poder adaptarse a las nuevas costumbres y 

valores que puedan desarrollarse. El Estado también debe hacer modificaciones a sus 

políticas basadas en los nuevos procesos políticos que el Sistema Político asimile por parte 

de la sociedad. 

La globalización de la información vino efectivamente a cambiar cómo la sociedad 

costarricense se comporta, los valores que defiende y los ideales del ser costarricense. Día 

a día aparece más información con nuevas ideologías que los costarricenses absorben 

más rápido de lo que el Estado o el Sistema Político pueden asimilar. Es por esto que ha 

habido cambios en los comportamientos políticos del costarricense promedio, donde ahora 

por medio de los avances tecnológicos y la disponibilidad de información trata al menos de 

estar más al tanto de qué es lo que pasa en el Estado y cómo el gobierno maneja los 

diferentes asuntos administrativos, cómo la Asamblea Legislativa regula al Estado y cómo 

el Poder Judicial aplica la justicia. 

¿Pero cómo llegamos a estar al borde de tener tantos cambios al mismo tiempo? El 

costarricense promedio tiene la característica de ser un ser apolítico, hay aspectos de la 

sociedad que normalmente son más llamativos para el grueso de la población, pero este 
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comportamiento ha tenido cambios radicales en los últimos años. Se ha llegado a percibir 

una verdadera preocupación por asuntos que antes habrían pasado desapercibidos en los 

espacios de medios tradicionales.  

Nuevos analistas surgen para tratar de llevar a la mayor cantidad de población, lo 

que ellos creen que es, la mejor interpretación de los asuntos y con estos focos de 

información la población se siente más segura a la hora de poder conversar y discutir 

situaciones del ámbito político que anteriormente no se hubiera discutido por falta de 

información o porque simplemente no se entendía qué era lo que pasaba. 

Las redes sociales han demostrado que son una herramienta comunicativa sin 

precedentes, en estas interactúan personas de básicamente todos los estratos sociales; en 

foros y grupos llevando opiniones nuevas y puntos de vista diferentes basados en la 

percepción de cada uno, lo que puede llegar a enriquecer la discusión. Ya la política, o al 

menos la discusión de esta, pasó de ser un tema de las clases altas o con educación 

superior, a ser parte de la vida cotidiana del pueblo entero. Hace falta solamente entrar a 

aplicaciones como Facebook o Twitter para ver que el tico promedio o al menos un grueso 

de la población trata ahora de leer un poco más sobre los diferentes asuntos que le atañen 

y que pueden afectar su vida, buscan consejo de diferentes personas para tener un 

concepto más claro y así poder tener un mejor panorama de decisión.   

Los partidos políticos y el Estado también utilizan estas herramientas como unos de 

los principales medios de comunicación de ideas. Ya tener espacios televisados o páginas 

en periódicos no es suficiente, porque los hábitos del costarricense han cambiado. La 

preferencia por medios digitales en vez de los tradicionales ha llevado a una carrera por 

quién maneja la información y también cómo se encarga de distribuirla entre los diferentes 

grupos de la población. Atraer más personas a las filas por medio de la identificación de 

ideologías y de acciones que demuestren un interés por la sociedad mientras se defiendan 

las necesidades del pueblo ha sido uno de los principales usos de las redes sociales. 

 

Entonces, ¿ha cambiado nuestro sistema político? Eso es claro, ya no es la Costa 

Rica de inicios del siglo XXI. Los valores, costumbres, juicios morales, puntos de vista han 

sido impactados por información que antes no estaba accesible desde los teléfonos 

móviles con acceso a internet. Ahora informarse no toma sentarse a ver el noticiero 

vespertino o leer el periódico en la mañana, basta con desbloquear el celular y acceder a 

alguna red social y ahí mismo a la par de las fotos de alguna fiesta familiar, también 
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encontrará la última información del país y probablemente con comentarios y puntos de 

vista de otros costarricenses. Y en la práctica notamos que este proceso de información 

realmente llegó a impactar a la población, como un ejemplo de esto en Costa Rica hay más 

de 7 millones de líneas celulares activas pese a que se tiene una población de 

aproximadamente 5.5 millones de habitantes.  
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Capítulo I 

Elementos históricos, empíricos, teóricos, y metodológicos de la 

Globalización de la información y su influencia en el Sistema Político 

Costarricense del año 2005 al 2015. 

1.1 Justificación 

Costa Rica ha mantenido desde la fundación de la Segunda República un 

sistema político estable, el cual ha sido desarrollado a través de los años en conjunto 

con los diferentes actores políticos y de la sociedad civil. El sistema político 

costarricense tiene como principal característica la Democracia y la convivencia 

pacífica entre los diferentes actores. Este sistema político, aunque estable, ha 

presentado cambios en la forma en que los actores se relacionan y estos cambios han 

tenido un impacto directo en él. Aunque jurídicamente se mantiene un mismo sistema 

de división de poderes, donde dos de estos son de elección popular y democrática, los 

cambios en la conducta de la población han llevado al límite a esta forma de 

organización.  

El interés de la investigación es entender cómo los procesos de globalización en 

el área de la información han influenciado al sistema político costarricense en la década 

del 2005 al 2015, entender cuáles son las consecuencias directas de esta influencia en 

la forma en la que el Estado se maneja y cómo estos cambios afectan la percepción de 

la población, no solamente de su Estado, sino también de las instituciones que lo 

conforman. Estos procesos de globalización de la información llevan a la población a 

tener no solamente información para la toma de decisiones casi de manera inmediata, 

sino que ayuda a la dispersión de nuevas ideas, las cuales pueden influenciar la 

conducta política de cierta parte de la población general.  

Como internacionalista es importante entender cómo un proceso que ha 

unificado la información y el flujo de ideales a nivel mundial y la forma en la que este 

proceso puede tener un impacto directo en el Estado costarricense. Cualquier cambio 

en la forma en la organización del sistema político costarricense podría tener un 

impacto directo en la forma en la que este país se relacione con otros Estados; en las 

políticas internas y externas que el Estado use para manejar sus asuntos.  
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Para Costa Rica, como parte del Sistema Internacional y como receptor de los 

diferentes procesos de globalización, entender cómo estos procesos de unificación (en 

cualquiera de sus formas) afectan al Estado, sus funciones y la forma en la que este se 

relaciona con los diferentes actores civiles y otros actores internacionales, puede 

ayudar no solamente a mejorar estas relaciones, sino para preparar al Estado para 

enfrentar los nuevos retos y cambios que tendrá en el futuro, con las nuevas 

costumbres y valores que resultan de los procesos globalizadores.   

En Costa Rica, se tienen ya varios signos de cambios; nuevas ideas traídas por 

otros medios de comunicación han calado en la población, con esto se ve día a día 

cómo el descontento de cierta parte del pueblo crece con diferentes partes del aparato 

estatal, y no solamente con el gobierno en turno como ha sido la tradición. Aspectos 

como la migración, la representación parlamentaria, la falta de una justicia pronta; han 

sido parte de los temas que han venido provocando diferentes cambios de perspectiva 

en el pueblo. 

El tener información más accesible para todos ha sido la consecuencia principal 

de la globalización informática. Tener más información disponible tiene como resultado 

que la población tenga más puntos de vista diferentes y se exponga a ideas y valores 

que tal vez antes era sesgados por los medios tradicionales de información. El uso de 

esta facilidad de encontrar información puede tener consecuencias beneficiosas para el 

Estado, si este muta con la misma rapidez que lo hacen los diferentes medios de 

comunicación y adapta sus instituciones y funciones a las nuevas demandas de la 

población. 
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1.2 Planteamiento del Problema 

El sistema político se define como una organización y las interrelaciones que 

ejercen los diferentes actores de un Estado para ejercer la política en este. Este 

sistema está compuesto desde población en general hasta instituciones, creencias, 

valores, normas, entre otros. Este sistema es estable, sin embargo está sujeto a 

cambios en alguno de sus componentes, en que este se pueda ver afectado y tenga 

que cambiar para adaptarse a las nuevas condiciones.  

En las últimas décadas, el mayor factor de cambio a nivel mundial ha sido la 

globalización. La globalización es un proceso al cual normalmente se le atribuye 

unificación financiera y de telecomunicaciones, ha sido un proceso de unificación e 

interconexión en todos los aspectos de las diferentes sociedades. Este proceso ha 

llevado a una culturización mundial, donde las ideas de una sociedad pueden ser 

transmitidas a otras sociedades gracias a la facilidad de la comunicación. Según Stiglitz 

(2002), afirma: 

La globalización ha reducido la sensación de aislamiento experimentada en 
buena parte del mundo en desarrollo y ha brindado a muchas personas de 
esas naciones acceso a un conocimiento que hace un siglo ni siquiera 
estaba al alcance de los más ricos del planeta. Las propias protestas 
antiglobalización son resultado de esta mayor interconexión. Los vínculos 
entre los activistas de todo el mundo, en particular los forjados mediante la 
comunicación por Internet, dieron lugar a la presión que desembocó en el 
tratado internacional sobre las minas antipersona —a pesar de la oposición 
de muchos Gobiernos poderosos. (Pág.37) 

 

La Globalización es un fenómeno que ha sido altamente discutido por varios 

académicos, mientras algunos ubican sus inicios con la llegada de los europeos a 

América, hay otros académicos que exponen que no se puede hablar de globalización 

completa o como proceso unificador, no solo económico sino de muchos aspectos de la 

vida humana, hasta finales del siglo XX.  

Caracterizada inicialmente como un proceso de integración económica y de flujo 

libre de capitales, se transformó eventualmente con la llegada de nuevas tecnologías, 
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en un proceso de homogenización en aspectos sociales, culturales, tecnológicos y 

políticos a escala mundial. Uno de los procesos que tuvo un rápido desarrollo fue la 

globalización de la información, gracias en mayor parte a los avances en equipo 

tecnológico y a la expansión del internet como herramienta de comunicación y de 

creación de nuevo contenido. Según Casas (2006) la globalización tiene exigencias: 

Ahora bien, la otra parte que aquí nos ocupa son las condiciones técnicas 
que exige la globalización, ya que la interconexión de las economías implica 
también una vinculación informática y tecnológica. En términos de 
información, estar globalizado significa estar conectado para poder 
intercambiar bienes y servicios y lograr eficiencia en los intercambios 
financieros. La globalización es también un subproducto del desarrollo 
científico: Estar globalizado implica entonces, estar a la vanguardia o bien 
conocer la tecnología de punta de una época determinada. 

 

Desde la década de los 90, el acceso a internet creció rápidamente en los 

países industrializados. En los países como Costa Rica, su mayor crecimiento se 

da a partir de la primera década del siglo XXI. La población se torna hacia el 

internet como método para buscar y compartir información, así se crea un nuevo 

término: La Aldea Global, una comunidad de individuos de todo el mundo que 

socializan por medio de las nuevas tecnologías disponibles. 

Para el año 2006, se inician diferentes iniciativas gracias a los adelantos 

tecnológicos de la época, que es el paso culminante el cual permite la 

interconexión de ideas e información a nivel global, en puntos específicos y en 

tiempo real: Las redes sociales son puntos de encuentro para personas que 

comparten algún tipo de relación o interés en común, que permite no solamente 

compartir información con una audiencia especifica en un muy corto tiempo, sino 

que también permite a las personas expresar opiniones e ideales. Esta facilidad de 

no solamente encontrar información e ideas, sino también la misma facilidad con 

que se distribuyen, marcaron el inicio de un cambio en la forma en la que la 

sociedad interactúa con otras sociedades y con el Estado en el que se encuentran. 

Estos cambios en la información llevaron a las sociedades a ser más críticas, a 

poder investigar aún más, no solamente su sistema, sino a sus representantes. El 

comportamiento de los actores de los sistemas nacionales e internacionales quedó 
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plasmado en estas informaciones, es así como los pueblos empezaron a tener una 

mejor imagen de cómo sus gobernantes administran el poder que se le había otorgado 

y evalúan la calidad del servicio que este da. La difusión de nuevas ideas, la 

oportunidad de dotar de información a otro individuo hizo a la sociedad menos tolerante 

cuando se enteraba de actos que iban contra la función pública y contra en bienestar 

social, así también esta capacidad de encontrar información y analizar llevó a las 

sociedades, a evaluar si los sistemas actuales políticos realmente representaban sus 

nuevos ideales.  

Pero a diferencia de los otros procesos que homogenizaron muchos aspectos de 

la sociedad, la globalización de la información llevó a unas diferencias de ideas y 

valores bastante marcadas. La capacidad de distribución de información fuera de los 

medios tradicionales, los cuales manejan una línea editorial o en algunos casos son 

controlados por pocas personas.  

La libre expresión y la poca responsabilidad por los contenidos divulgados en las 

redes sociales han traído consigo la reaparición de corrientes que en el pasado no 

tenían la misma difusión que ostentan en este momento, como lo explica Casas (2008): 

Quiere decir que la globalización no es una fuerza irrenunciable; antes 
bien, la estandarización prometida en el nivel social y cultural a través del 
acceso a la misma cantidad de bienes y servicios en todas direcciones, 
no ha traído como consecuencia una uniformización de los gustos y de 
las identidades, antes bien, la individualización que trae consigo el propio 
fenómeno de la globalización, ha propiciado el resurgimiento de los 
nacionalismos y las xenofobias. Esto quiere decir que las diferentes 
culturas y las diferentes naciones, a pesar de haber paladeado ya del 
acceso a las mieles de las otras culturas – y no necesariamente de 
querer renunciar a ellas-, clama por el derecho a su expresión libre y 
autónoma, y por la decisión libre y soberana de sus Estados-nacionales  

 

 Este resurgimiento de ideales ha hecho que las sociedades se vean más 

divididas basadas en los valores, intereses e ideales que tienen. Esto tiene 

consecuencias directas en otros ambientes de la sociedad, por ejemplo, la política. Al 

tener nuevos grupos que velan por mantener y defender sus intereses, la política 

interna de los Estados empieza a tener nuevos actores, los cuales, al igual que todo 
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actor en política, buscará obtener su cuota de poder para así poder defender lo que el 

sector representa.   

La creación de nuevos partidos políticos como forma de llegar al poder político y 

de poder cambiar la sociedad basado en mis ideales ha sido constante en la última 

década. La capacidad de propagar mis ideales políticos e inclusive hacer propaganda 

política por medios eficientes y sin un control total del Estado, les da la facilidad a 

muchos grupos de conseguir nuevos seguidores que apoyen la causa que defienden.  

Una de las respuestas de los Estados a las inquietudes de la población, fue 

la apertura de espacios donde se tuviera una participación más directa sobre alguna 

de las decisiones legislativas. Los plebiscitos o los referéndums les dieron la 

oportunidad a los habitantes de un territorio de legislar. Estas iniciativas no siempre 

han tenido un gran apoyo, entre varias razones porque los temas no son siempre 

del interés de toda la población, la población no tiene una claridad sobre lo que se 

tiene que legislar o los esfuerzos son de carácter consultivos. Según Herrera 

(2003): 

En definitiva, han cambiado los referentes políticos (dificultad para identificar 
derecha e izquierda), se ha producido una crisis en las democracias 
representativas (instituciones percibidas como estancadoras de los cambios, 
no capaces para enfrentar estas situaciones), la demanda por participación 
ha crecido (demandas no de tipo político, sino que de ser incluidos en los 
procesos), la desafección de los partidos políticos ha aumentado y existe un 
rechazo por los proyectos ideológicos globales. 

Es así como el sistema político costarricense ha llegado a variar en los 

últimos años. Las nuevas circunstancias han llevado al Estado a buscar formas de 

responder a la nueva cultura política costarricense. La apertura a medios digitales, 

en las cuales el Estado rinde cuentas a los ciudadanos y recibe retroalimentación 

de este, ha sido uno de los cambios más significativos a nivel general. Ya no 

solamente se utilizan Cadenas Nacionales de televisión, sino que cualquier 

miembro de cualquiera de los poderes puede comunicarse efectiva y eficazmente 

con la población en general.   
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1.3 Perspectiva Teórica 

Un sistema político es la manifestación de las relaciones políticas entre los 

diferentes actores sociales y sus relaciones con el Estado. El sistema político también 

es la forma de organización social que sustenta el hacer política, explica cómo está 

compuesto el Estado y cuáles son las funciones de sus diferentes poderes e 

instituciones. Estas relaciones se regulan no solamente de una forma jurídica, sino que 

también toman en cuenta aspectos meramente sociales como son los valores, la moral, 

los ideales o las costumbres de la sociedad. Echeverría (1997), nos dice: “El concepto, 

de sistema político está estrechamente ligado a la teoría de la modernidad; la 

caracterización que desarrolla sobre la sociedad moderna, hace referencia a 

condiciones y situaciones de interacción individual y colectiva que han alcanzado un 

grado elevado de complejidad y de diferenciación funcional” (Pág. 3). 

Por lo que, que cada vez que la sociedad cambia el Sistema Político operante en 

un Estado cambia también, y toma las nuevas características y valores. Siendo así, 

cuando una sociedad cambia por ejemplo su visión de cuáles ciudadanos son elegibles 

para votar, su sistema político se ajusta a la nueva realidad.  

Tómese por ejemplo el voto femenino, en los sistemas políticos de inicios de 

siglo XX, el voto femenino no era parte del Sistema porque la sociedad de la época no 

consideraba que las mujeres eran aptas para ejercer el voto. Cuando la sociedad 

empezó a cambiar y las mujeres pelearon por sus derechos civiles, el sistema político 

también mutó para incluir esta nueva visión de democracia y participación ciudadana.   

Es así como el sistema político responde a la situación actual de la sociedad, 

nuevos parámetros van siendo incluidos en la forma de organización política de cada 

uno de los Estados. En cuanto a esta característica Echeverría (1997) dice: 

La autonomía del sistema político no significa su total separación del 
cuerpo social y de las dinámicas económicas; al contrario, de estas 
fuentes proviene la politicidad que el sistema transforma en condición 
política. Sin embargo, la politicidad que emerge como demanda de los 
ámbitos sociales y económicos podría introducirse en el campo decisional 
y alterar el “sentido sistémico” que consiste en la salvaguardia del interés 
colectivo.12 Para neutralizar estos fenó- menos, el sistema político no 
solamente que estructura normativamente mecanismos de control y de 
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corrección, sino que “filtra” a través de procesos de abstracción 
institucional, la influencia política que legítimamente presiona para 
ingresar en el campo decisional. (Pág. 15) 

Estos cambios que eventualmente van a darse en el Sistema se dan por medio 

de procesos específicos y estos determinarán el tiempo para aplicar las 

transformaciones que la sociedad necesita. Si estos procedimientos no se llevan a 

cabo y la remodelación se hace muy rápido, esto podría llevar a que el Sistema Político 

entre en crisis, ya que muchos cambios no permitirían tener estabilidad política lo que 

interferiría en la toma de decisiones. Por esta razón, hay recursos del Sistema Político, 

como la Constitución, que dan estabilidad y orden a los procesos de evolución en 

cuanto a decisión política y por ende al Sistema Político. 

Los partidos políticos son los vehículos por excelencia para cambios en los 

sistemas políticos, ya que estos y sus planes de gobierno responden directamente a las 

necesidades de la población que los apoya. Un partido político es la unión de personas 

que buscan o que tienen el fin de resguardar y buscar tener poder político para poder 

defender sus intereses. Por esto, la ideología de los partidos puede ser tan variada 

como grupos organizados políticamente. De ahí que normalmente en diferentes 

sistemas hay partidos que representan diferentes sectores de la sociedad civil, por 

ejemplo: partidos de trabajadores, transportistas, empresarios, ambientalistas, 

socialistas. 

La globalización es un fenómeno que se esparció rápidamente a nivel mundial. 

En menos de 20 años, el mundo estaba intercomunicado por medio de sistemas 

electrónicos y dio paso a una nueva etapa de la sociedad conocida como Aldea Global. 

Esta comunidad global llevó a una expansión de ideales a nivel global, nuevas 

tendencias marcaban la pauta y culturalmente hubo un choque entre lo propio y lo de 

afuera, pero al final cada sociedad adoptó lo de afuera innovando lo propio, lo que llevó 

a la sociedad a mantener una base cultural, pero con matices de otras culturas o 

ideales, llevando así a la creación de nuevos grupos de presión en el Estado. Según lo 

expuesto por Gianni (1996), la Aldea Global: 

La “Aldea Global” sugiere que, finalmente, se formó la comunidad mundial, 
concretada en las realizaciones y las posibilidades de comunicación, 
información, y fabulación abiertas por la electrónica. Sugiere que están en 
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curso la armonización y la homogenización progresivas, Se basa en la 
convicción de que la organización, el funcionamiento, y el cambio en la vida 
social, en el sentido amplio, que comprende evidentemente la globalización, 
están ocasionados por la técnica y, en este caso, por la electrónica. En 
poco tiempo, las provincias, naciones y regiones, así como las culturas y 
civilizaciones, son permeadas y articuladas por los sistemas de 
información, comunicación y fabulación agilizados por la electrónica. (Pág. 
5) 

Es importante entender que aunque la homogenización que se aprecia debido a 

la Globalización en sectores como el económico o el tecnológico hace que países en 

Asia mantengan relaciones económicas con países de América, al punto de que una 

caída en las bolsas de algún país asiático tiene repercusiones en los mercados 

americanos y europeos. En el área de información, aunque los comportamientos 

pueden ser similares, nuevas fuentes no supervisadas de información y opiniones, la 

cantidad de información es tan grande y variada que puede impactar diferentes partes 

de la población de diferentes maneras, creando diferencias ideológicas en la población 

de una sociedad civil.    

Otro punto que usualmente es importante en un Sistema Político, especialmente 

como lo es en el costarricense, es la Democracia. La democracia en sí es el poder del 

pueblo de elegir por medio de sus representantes el rumbo a tomar. Hay diferentes 

formas de democracias y cada uno de los Estados busca que su sistema se adecue lo 

más posible a la definición de democracia, incluyendo no sola la elección, sino el 

control de los gobernados sobre sus gobernantes. La democracia ha tenido también 

sus evoluciones desde la Edad Antigua, y estos cambios reflejan en la democracia 

actual, los valores de la sociedad a la que pertenece. Según Montesquieu (1748): 

La república en donde el pueblo en cuerpo ejerce el poder soberano, es 
una democracia. Si el poder soberano está en manos de parte del pueblo, 
se tiene una aristocracia. El pueblo, en la democracia, es soberano en 
ciertos aspectos; en otros, súbdito. No puede ser monarca sino mediante su 
voto, que expresa su voluntad. La voluntad del soberano es el soberano 
mismo. Son, pues, fundamentales en este gobierno las leyes que 
establecen el derecho de sufragio. (Pág. 21). 

Siendo así, se entiende que el pueblo es el soberano del Estado y en este es 

donde reside el poder, este, aunque por el voto escoge a sus presentantes que son los 

que gobiernan, sigue siendo el recipiente del poder y esa es la esencia de la 
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democracia. Otros aspectos, se agregan en los últimos siglos como la Separación de 

Poderes del Estado, fueron aspectos importantes en la vista de los reformadores de la 

democracia, y estos cambios llevaron a que se viera la democracia como la mejor 

forma de gobierno y la que más le permitía a la mayoría ejercer su poder.  

Los ciudadanos, como se mencionó anteriormente, son el recipiente del poder 

del Estado, pero los tres diferentes Poderes del Estado se encargan no solamente de 

usar el poder dado por el pueblo sino también de Gobernar a este. La gobernanza, 

según Whittingham (2010) es: 

Desde la perspectiva centrada en el Estado, gobernanza es definida como: 
el arte de liderazgo público, en el cual el actor principal es el Estado. Por lo 
tanto, el régimen político, la gerencia pública, y la capacidad del gobierno 
son elementos críticos para la buena gobernanza. Esta perspectiva enfatiza 
la necesidad de que existan mecanismos que dirijan, guíen a la sociedad, y 
adjudica este papel al Estado en forma preferencial 

De estos surge la gran necesidad de que el Estado no solamente pueda 

gobernar a su sociedad, sino también todos sus elementos. La capacidad de un Estado 

de poder regular sus diferentes facetas por medio de la legislación, de impartir justicia 

judicialmente y de administrarse, esto independientemente de su relación con otros 

Estados, es la base no solamente de poder gobernarse a sí mismo, sino también de la 

democracia que este ostenta. La Soberanía dentro del Estado le permite crear un 

sistema de gobernanza y de toma de decisiones independiente, en el cual se busque 

no solamente ver los intereses del pueblo, sino también la mejora del Estado, esto sin 

infringir la soberanía de otros Estados y el Derecho Internacional. 

1.4 Pregunta de Investigación 

¿Cuál es la influencia de la Globalización Informática en el Sistema Político 

Costarricense en la década del 2005 al 2015? 

 1.5 Objetivos 

Objetivo Principal: 

• Analizar la influencia de la Globalización de la Información en el Sistema Político 

Costarricense del año 2005 al 2015. 
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Objetivos Específicos: 

• Definir los elementos históricos, empíricos, teóricos, y metodológicos de la 

Globalización de la información y su influencia en el Sistema Político 

Costarricense del año 2005 al 2015. 

• Identificar la composición del Sistema Político Costarricense en la década del 

2005 al 2015  

• Analizar la influencia de la Globalización Informática en el Sistema Político 

Costarricense en las décadas del 2005 al 2015 

 

1.6 Estrategia Metodológica  

1.6.1 Plan General 

1.6.1.1 Tipo de Investigación 

En esta investigación referente al “Análisis de La globalización de la información 

y su influencia en el Sistema Político Costarricense del año 2005 al 2015” se presenta 

un análisis de cómo la globalización de la información ha afectado al Sistema Político 

Costarricense, sus actores, instituciones y valores que la sociedad civil mantiene. 

Debido a esto, el diseño de la investigación será de tipo exploratoria y con un 

método explicativo, para poder de esta forma relacionar las diferentes relaciones entre 

los procesos de Globalización de la información y los cambios en el Sistema Político 

Costarricense, así como las consecuencias de esta relación y sus posibles acciones. El 

diseño explicativo permitirá demostrar la influencia de la globalización de la información 

en el Sistema Político Costarricense, desde que el fenómeno tomó más fuerza a partir 

del año 2005 hasta cuando ya era parte del día a día de Costa Rica en el 2015. 

La técnica explicativa llevará a mostrar las diferentes consecuencias de estos 

procesos de globalización de información en el Sistema Político Nacional, esto ya que 

el proceso de globalización no solamente es un proceso económico o tecnológico, sino 

que después de un tiempo empezó a tener rasgos sociales y culturales. Estos 
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diferentes procesos de globalización tienen un impacto directo en las poblaciones y las 

formas de gobierno, afectando así la democracia que estos ostentan.  
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1.6.1.2 Delimitación temporal y espacial 

La investigación se limita a la observación del objeto de estudio durante el 

periodo 2005 a 2015, ya que fue cuando entraron en apogeo los procesos más visibles 

de globalización en la información. 

Geográficamente hablando, la investigación se limitará a Costa Rica en 

específico, como ejemplo de un Sistema Político estable, el cual ha tenido que mutar 

debido a las nuevas corrientes mundiales que han traído los procesos de globalización.  

La investigación se realiza para ostentar por el grado académico de Bachiller en 

Relaciones Internacionales en la Universidad Internacional de las Américas, en el III 

cuatrimestre del 2017.  

1.6.1.3 Tipo de fuentes 

Con el fin de llevar a cabo esta investigación, se ha optado por recurrir a 

diversas y variadas fuentes de información con tal de presentar datos verídicos y que 

sirvan como sustento a las premisas realizadas a lo largo de la investigación. Las 

fuentes de información empleadas tienen relación directa con el tema de estudio y al 

mismo tiempo se recurre a datos que permitan entrelazar el fenómeno político con los 

procesos de globalización de la información y sus diferentes matices. 

Las fuentes de recolección de los diferentes temas que desencadena esta 

investigación han sido fuentes primarias y secundarias, ya que esta es el producto del 

uso de información proveniente de interpretaciones ya elaboradas por historiadores y 

teóricos, textos, artículos de revistas especializadas, manuales y diccionarios. Así como 

también incluye fuentes terciarias donde autores citan a su vez otro anterior en el cual 

se ha basado su análisis. 

Asimismo, cabe recalcar que la búsqueda de fuentes fidedignas que 

proporcionaran información objetiva e imparcial ha tenido sus limitaciones, pues el 

tema en sí del objeto de estudio aun requiere de un mayor consenso en la base de la 

politología, así como en el establecimiento de la relación directa que tiene el impacto de 
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los procesos de globalización con el comportamiento de las sociedades y sus Sistemas 

Políticos. 

1.6.1.4 Tipo de técnica 

El método de investigación que está plasmado en este trabajo es de carácter 

deductivo-inductivo, pues se realizan análisis a partir de los documentos existentes. La 

revisión de la literatura sobre el tema ha sido provechosa para la identificación de la 

problemática y también para detectar la postura que tienen los actores involucrados a 

nivel internacional. El análisis objetivo y preciso coincide con la presentación del 

fenómeno desde una amplia perspectiva investigativa que permita al lector figurar un 

panorama general y destacar los principales retos del país en cuanto a poder mantener 

un Sistema Político estable que responda a la realidad de la sociedad costarricense. 

Así mismo, es un método meramente analítico del estudio de la evolución de un 

sistema político que se ha venido desarrollando con el paso del tiempo.  

Igualmente, se recurre a la utilización de entrevistas semi-estructuradas de tipo 

abiertas dirigidas a especialistas de los temas que se generan de la investigación, 

como lo son las redes sociales, las nuevas ideologías políticas, el papel de los medios 

tradicionales, la respuesta del Estado ante las nuevas circunstancias y las actitudes de 

la población en general. 

1.6.1.5 Unidad de análisis 

La unidad de análisis es el Sistema Político Costarricense desde el punto de 

vista de la Globalización de la Información 

1.6.1.6 Contexto de Significación 

La globalización ha sido un fenómeno el cual ha sido estudiado no solamente 

porque el impacto económico y tecnológico que tuvo, sino que permitió por primera vez 

en la historia de la humanidad que las diferentes sociedades se conectaran como 

nunca antes. El colectivo nacional pasó a ser parte de un colectivo mundial, donde las 

costumbres y culturas iniciaron procesos de homogenización y adaptación en procesos 

y dando más oportunidades que se diferencien las ideas. En estos procesos, el 
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Sistema Internacional también se adaptó llevando a una interrelación de los actores 

inclusive más estrecha que después de la caída del comunismo.  

Por su parte, la Democracia, ha sido la forma de gobierno por excelencia de los 

Estados que se describen así mismos como libres con una institucionalidad y soberanía 

completas, siempre teniendo en cuenta los intereses de sus pueblos. La democracia no 

es algo nuevo, existe desde la antigüedad y esta ha venido evolucionando a lo largo de 

los años, así como la humanidad ha evolucionado intelectualmente. Desde la Polis en 

Grecia hasta los Estados de Occidente, la democracia siempre ha tenido como 

estandarte principal el poder del pueblo sobre todas las cosas y sobre cualquier otro 

poder.  

Los cambios en el Sistema Político, no es más que un fenómeno en el cual, el 

pueblo adquiere nuevas formas de comunicación, de movimiento de ideas y de 

información y las plasma en diferentes redes sociales ejerciendo una nueva forma de 

presión al Estado. El descontento ya pasó por fases como la corrupción del Estado, en 

donde el pueblo que el interés personal prevalece sobre el nacional, si no que llegó a 

niveles donde el sistema no está respondiendo a las nuevas demandas que tiene el 

soberano. Los Estados han tratado de llevar a cabos procesos de inclusión del pueblo 

para fomentar la participación cuidada en asuntos estatales, pero estos procesos no 

han sido muy bienvenidos por la población. 

Esto ha llevado a nuevos fenómenos dentro de las democracias, los cuales han 

afectado la gobernabilidad de los Estados, ya que ven sus acciones limitadas algunas 

veces internamente con la presión y el descontento de pueblo, sino que también se 

afecta por acciones de otros actores externos a este.  

La democracia, aunque sigue siendo el estandarte por excelencia en Costa Rica, 

llega entonces a tener limitaciones a la hora de poder entrar en práctica, ya que para 

muchos la democracia actual no es completa y está sujeta a muchas condiciones 

especiales para su ejecución. 
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1.6.2 Operacionalización 

Variable independiente: Sistema Político costarricense  

La operacionalización de la variable independiente se llevará a cabo mediante la 

consulta y el estudio de las fuentes primarias y secundarias existentes con un análisis 

de carácter cualitativo. Se analizarán las diversas fuentes que componen el fenómeno 

en busca de la presentación de un panorama sobre el hecho, que a la vez pueda 

permitir generar nuevos conocimientos. Dicha variable independiente se desarrolla en 

el cuarto y último capítulo de esta investigación.  

Variable dependiente: la Influencia de la globalización informática 

La operacionalización de la variable dependiente se desarrolla a partir de la 

información derivada de las fuentes primarias y secundarias. El desarrollo de esta 

variable ser realizará en el segundo capítulo de esta investigación.  
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Capítulo II 

La Composición del Sistema Político Costarricense en la 

década del 2005 al 2015 
 

Desde la fundación de la Segunda República en 1949, el sistema político 

costarricense, aunque ha sido uno de los más estables de toda Latinoamérica, ha 

evolucionado como la sociedad de la cual se sustenta manteniendo siempre los 

principios de democracia y libertad. En este capítulo, se identifican los elementos que 

componen el sistema político costarricense no solo desde un aspecto jurídico y de la 

organización del Estado, sino también en la forma en que la sociedad civil interactúa 

con la estructura política del país. Este sistema permite no solamente entender la 

relación Pueblo – Estado, sino que también permite al pueblo entender cómo es 

gobernando y cuáles son las opciones y derechos concernientes a la representación 

política. 

2.1 Organización del Estado 

Jurídica y organizativamente el Estado está fundado en la Constitución Política; 

Esta establece la organización, los deberes de las diferentes instituciones y los 

requerimientos para ser parte de la representación del Pueblo en el poder político y da 

al Estado su existencia. El artículo 1 dice: Costa Rica es una República democrática, 

libre, independiente, multiétnica y pluricultural. Esto define al País y le da las 

características específicas.  

La constitución también divide al Estado en 3 diferentes partes, estas partes 

manejan el poder de este, lo administran, lo controlan y mantienen el balance entre sí 

mismas. La división de Poderes es una de las principales características de todas las 

repúblicas democráticas, en Costa Rica la organización de estos tres poderes será 

explicada en los siguientes párrafos.   

Territorialmente, el Estado se divide en 7 provincias las cuales no cuentan con 

un gobierno propio, pero estas a su vez se dividen en cantones los cuales sí tienen un 

gobierno local que reside en las municipalidades. Estas tienen autonomía y 
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competencias en sus territorios, mantienen un poder ejecutivo en el alcalde y una forma 

de poder Legislativo en el Concejo Municipal. 

 

2.1.1 Poder Legislativo 

El primer poder de la República es el Poder Legislativo, encargado de crear la 

legislación que da estructura a su marco jurídico. Formado por 57 diputados, la 

escogencia de sus miembros es de carácter democrático y popular, por medio del 

sufragio, no por persona, sino por fórmula partidaria, por periodos de 4 años.  

La reelección inmediata de diputados no es posible, pero después de esperar un 

periodo legislativo cualquier exdiputado puede volver a postular su nombre en algún 

partido para volver a aspirar a una diputación. Cada provincia tiene un número 

especifico de diputados basado en la cantidad de población de la misma. Entre las 

funciones de la Asamblea Legislativa están: 

• Dictar, reformar, derogar e interpretar legislación. 

• Nombrar a los Magistrados Propietarios y Suplentes de la Corte Suprema de 

Justicia del Poder Judicial. 

• Aprobar o Rechazar tratados Internacionales, públicos o Concordatos. 

• Aprobar los presupuestos ordinarios y extraordinarios de la Republica. 

• Cumplir con las obligaciones constituciones expresadas en el Capítulo Único de 

la Constitución sobre el Poder Legislativo 

Las iniciativas de Ley pueden ser presentadas por los mismos diputados o por 

medio de iniciativa popular.  La aprobación de la mayoría de proyectos se completa con 

mayoría absoluta de los diputados presentes en una sesión con quórum (la cual se 

alcanza con al menos 38 diputados presentes), en casos especiales como la 

aprobación de cambios a la constitución o leyes que afecten a otros poderes y sus 

competencias para aprobarlo se necesitan la mayoría absoluta del total de los 57 

diputados.   
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2.1.2 Poder Ejecutivo 

El poder ejecutivo es el encargando de la administración del Estado. Encabezado 

por el Presidente de la República y los dos Vicepresidentes, se termina conformar con 

los Ministros de Gobierno. El Presidente tiene total control y decisión sobre la cantidad 

de Ministerios que obtiene el gobierno. Siendo así este tiene la capacidad de crear o 

cerrar Ministerios basados en las disposiciones de su plan de gobierno. Entre las 

funciones del Poder Ejecutivo están: 

• Nombrar y remover a los Ministros de Gobierno. 

• Representar a la República en la Comunidad Internacional 

• Ejercer el Mando de las Fuerza Policiaca para salvaguardar la seguridad del 

país. 

• La Sanción o la Promulgación de Leyes. La sanción por medio del veto. 

• Celebrar Convenios, Tratados y Concordatos. 

• Velar por el bienestar y el desarrollo del país. 

Estas funciones y algunas acciones del ejecutivo se dividen y se reparten entre sus 

diferentes Ministerios. Los Ministerios son la forma en que el Ejecutivo puede 

asegurarse que efectivamente el trabajo realizado llega a todos los sectores de la 

población. Una vez a la semana, el Presidente y los Ministros se reúnen en una reunión 

llamada el Consejo de Gobierno. Este consejo discute temas de interés nacional a 

como también es el encargado de los nombramientos de instituciones autónomas y del 

nombramiento de Embajadores de la República.  

El Presidente y los Vicepresidentes son escogidos por voto popular en una fórmula 

presidencial por un periodo de 4 años, teniendo la posibilidad de un segundo mandato 

no consecutivo. Para ser Presidente o Vicepresidente entre los requisitos están ser 

costarricense, mayor de 30 años, ser de Estado Seglar y en algunos casos si el 

candidato ejerce algún otro puesto público en el Estado deberá de renunciar a este en 

algunos casos hasta 12 meses antes de las elecciones. En el caso de los Ministros de 

Gobierno ser costarricense, mayor de 25 años y del Estado Seglar. 
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2.1.3 Poder Judicial 

El Poder Judicial es el encargado de la administración de la justicia y velar por el 

cumplimiento de las leyes y la constitución. Organizado en tres diferentes ámbitos, los 

cuales son: 

• Ámbito Judicial 

• Ámbito Judicial Auxiliar 

• Ámbito Administrativo 

El Poder Judicial encuentra en la Corte Suprema de Justicia su máxima estancia. 

Está conformada por los Magistrados escogidos por la Asamblea Legislativa de las 

diferentes Salas del Poder Judicial. Las Salas, que son cuatro, se dividen los diferentes 

temas del Derecho y son la última estancia en la mayoría de los casos. La Sala I ve los 

temas económicos; la Sala II se encarga de Trabajo y Familia; la Sala III de los casos 

Penales y por último la Sala Constitucional de interpretar la Constitución y verificar si 

alguna otra norma o comportamiento no está de acuerdo a la misma. Para ser 

Magistrado en cualquier de las salas se necesita ser Costarricense del Estado Seglar 

mayor de 35 años y tener al menos 10 años como abogado o 5 en el ámbito Judicial.  

Los Juzgados Superiores y los Juzgados son los encargados de impartir justicia. 

Los primeros con tres jueces y los segundos con un solo juez. Estos se dividen en 

diferentes circuitos y están repartidos por todo el país. A parte de estos, al Poder 

Judicial también pertenecen el Organismo de Investigación Judicial, encargado de la 

recolección de evidencias, medicina forense e investigaciones criminales y el Ministerio 

Publico el cual se encarga de la representación del Estado en los juicios.  

 

2.1.4 El Tribunal Supremo de Elecciones 

Aunque oficialmente no es un Poder de la República, en Costa Rica se le 

considera como el cuarto poder. Totalmente independiente de los otros tres poderes, el 
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Tribunal Supremo de Elecciones es el encargado de los procesos electorales en el 

país. Este es el encargo de la transparencia en los procesos electorales y además es el 

máximo órgano en asuntos electorales. Durante las épocas electorales, sean nacional 

o municipales, el Tribunal Supremo de Elecciones se encarga: de convocar al pueblo a 

las urnas, de la designación de los miembros de las juntas receptoras de votos, del 

padrón electoral, de velar por un proceso transparente y del conteo de los votos para 

dar resultados oficiales.  

Este también contiene el Registro Civil. Esta es la dependencia encargada de 

mantener el padrón electoral actualizado por medio de la inscripción de nuevos 

nacimientos, cambios en el estado civil o lugar de residencia y defunciones. También 

es el órgano encargado de la entrega de cédulas de identidad a los costarricenses, así 

como de los procesos de naturalización de extranjeros.  

El Tribunal está conformado por tres Magistrados Propietarios y seis Suplentes, 

esto mientras no se esté en época de Elecciones Nacionales, ya que durante este 

tiempo, se nombran dos Magistrados extra para que el Tribunal quede conformado por 

5 Magistrados. Estos Magistrados tienen las mismas responsabilidades que los 

Magistrados de la Corte Suprema del Poder Judicial, y es la Corte en Pleno quien los 

nombra. Los requisitos para ser Magistrado del Tribunal Supremo de Elecciones son 

los mismos que para los Magistrados de la Corte Suprema, con la única diferencia que 

el mínimo de tiempo de practicar el Derecho es de 10 años y no se toma en cuenta el 

tiempo que este trabajase en el Poder Judicial. 

2.1.5 Instituciones Autónomas 

Las Instituciones Autónomas son parte del Gobierno Central, se encargan de 

suplir diferentes necesidades de la población. Normalmente sus jerarcas son escogidos 

por el Consejo de Gobierno. Estas instituciones ven desde la educación como lo son 

las universidades públicas, servicios públicos como el Instituto Costarricense de 

Electricidad, negocios que se mantienen dentro de monopolios Estatales como la 

Refinadora Costarricense de Petróleo o la Banca Nacional Pública, incluyendo el Banco 

Central de Costa Rica y los bancos estatales y salud como la Caja Costarricense del 

Seguro Social. Mantienen sus propios presupuestos y finanzas por separado de las del 
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gobierno central. Estas, aunque dependen del Ejecutivo organizacionalmente, tiene 

amplias potestades para poder escoger sus propias estrategias comerciales, planes de 

trabajo y en la toma de decisiones. 

2.2 La Cultura Política Costarricense 

La cultura es un ámbito que identifica y caracteriza a las naciones. Son un 

conjunto de normas, tradiciones, pensamientos e ideas las cuales se reproducen por 

medio de las interacciones del componente humano. La política al ser parte de este 

conjunto de interacciones de la vida social de una nación, tiene una faceta cultural. 

Según Peschard (2016), se puede definir cultura política como: 

…la distribución particular de patrones de orientación sicológica hacia 
un conjunto específico de objetos sociales –los propiamente políticos– 
entre los miembros de dicha nación. Es el sistema político internalizado 
en creencias, concepciones, sentimientos y evaluaciones por una 
población, o por la mayoría de ella. (Pág. 12) 

Como se ve, la cultura política identifica la forma en la que la sociedad 

civil entiende las diferentes relaciones de poder que maneja el Estado, esta es 

representativa y en Costa Rica se pueden ver las características presentadas a 

continuación. 

2.2.1 Valores Políticos 

El Pueblo Costarricense desde la creación de la Segunda República ha 

mantenido fuertes valores políticos que le han permitido al país una convivencia 

altamente tranquila y organizada en comparación con otros países de la región. Estos 

valores se han hecho parte de la cultura política y son inculcados desde la infancia, por 

medio de la educación y la cultura general.  

El principal de estos valores y el que es una de las razones por las cuales Costa 

Rica es conocida es: la Democracia. Costa Rica es considerada una de las 

Democracias más estables de Latinoamérica, desde la creación de la Segunda 

República, se han efectuado elecciones generales cada 4 años, sin interrupciones o 

señalamientos de fraude electoral. El pueblo es parte de la política por medio de la 

elección, la democracia permite que cualquier costarricense mayor de 18 años tenga 
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los mismos derechos electorales de todo costarricense sin importar su etnia, religión o 

inclinación política.  

Otro valor importante en esta cultura política es la Paz. El país no cuenta con 

ejército desde 1949, esto dio paso a invertir esos gastos en otros sectores del país 

como lo son la educación y salud. Esto permitió que el país alcanzara altos estándares 

en estas áreas. El costarricense ve a la paz como parte de su vida diaria y los conflictos 

bélicos no son necesarios, ya que con el diálogo y el buen entendimiento de cualquier 

conflicto se puede resolver. Con la paz viene el tercer valor que es la libertad.  

El Estado vela porque las libertades de los costarricenses no solamente se vean 

respetadas, sino que también sean perdurables. El Estado contiene su poder y permite 

a los ciudadanos escoger libremente en básicamente todos los aspectos de su vida 

diaria siempre y cuando estas decisiones no vayan en contra de la ley. 

 

2.2.2 Comportamiento Electoral 

Los costarricenses no se consideran seres políticos. Según investigaciones de la 

Universidad de Costa Rica, en el marco de la investigación de Cultura Política de la 

Democracia en Costa Rica (2006), el 82% de los costarricenses se definen como 

desilusionados, indiferentes o molestos con la Política Costarricense.  

Estos datos son congruentes con los niveles de abstencionismo en elecciones 

generales y en elecciones municipales. Según el Tribunal Supremo de Elecciones 

desde 1998, el porcentaje de abstencionismo en elecciones Presidenciales sobrepasa 

el 30% del padrón electoral, llegando por encima del 40% en las provincias costeras 

(Guanacaste, Limón y Puntarenas).  

A pesar del abstencionismo en Costa Rica, los ciudadanos que sí votan tienen 

como ventaja que no se ven coaccionados de ninguna forma por el Estado o por alguna 

otra figura de poder como los partidos políticos a la hora de ejercer el voto. Durante las 

últimas elecciones generales no se han tenido denuncias de ningún tipo en el Tribunal 

Supremo de Elecciones relacionadas con coacción de votos. En este mismo aspecto, 

según datos de la Universidad de Costa Rica, en las elecciones del 2006, al menos 
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5.3% de los votantes aceptaron haber recibido alguna regalía a cambio del voto, esto 

aunque no es coacción electoral, sí es una forma de intervención irregular en el libre 

voto. 

La participación activa en el proceso electoral tampoco es alta. Cuando se trata 

de apoyar a la logística de algún partido o candidato específico, durante la campaña 

electoral o el mismo día de las elecciones, según datos de la Universidad de Costa 

Rica, solo un 10% del padrón electoral toma esta tarea. Esto incluye a los miembros de 

mesa, impulsadores fuera de los centros de votación, apoyo logístico no remunerado, 

en este caso no se incluyen los servicios remunerados que los partidos políticos 

contratan como transporte, alimentación o publicidad.  

La participación no activa, entendiéndose como hablar de política en ámbitos 

más sociales tampoco en muy significativa. Datos del Barómetro Latinoamericano 

demuestran para el 2015 que el 42.6% de los entrevistados acepta que nunca habla de 

política con sus amigos mientras solo el 8.1% lo hace muy frecuentemente. 

2.2.3 Confianza en el Sistema y Tolerancia Política 

Según datos del Estado de la Nación para el 2014, Costa Rica es el país con el 

Índice de Apoyo al Sistema más alto de América, por encima de países como Estados 

Unidos y Canadá. Este índice valora la confianza que tiene la población general en las 

diferentes instituciones como por ejemplo: los Tribunales de Justicia o las Instituciones 

Públicas, y son estas las que reciben la mejor calificación de confianza por parte de la 

población. También según el mismo estudio, la confianza en el sistema es recíproca al 

nivel de estudio de la población, al tener una educación más alta, se tiene una mayor 

confianza en el Sistema. 

Si se define aún más específicamente la institución a evaluar, la radiografía del 

Estado cambia radicalmente. Según datos del Barómetro Latinoamericano, en sus 

estudios del 2013 y 2015 la confianza del pueblo hacia instituciones como por ejemplo 

la Asamblea Legislativa para el año 2013, el 31.4% de la población tenía poca 

confianza en las labores de esta y esto empeoró para el 2015, ya que la cantidad de 

personas que tienen poca confianza en este Poder subió a un 39.7%, pero el 

porcentaje de personas que no tiene ninguna confianza bajó.  
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     Creación propia con datos del Barómetro Latinoamericano 

 

En el caso del poder Ejecutivo y el Judicial, el segundo tiene las mejores 

calificaciones de los tres poderes. Pero los tres han visto aumentada a través de los 

años una percepción negativa, por ejemplo, para el año 2015 el Poder Judicial aumentó 

en 1% la percepción de ninguna confianza con respecto al año 2013 y el Ejecutivo, 

aunque fue el único con una mejoría palpable entre estos dos estudios, ya que 

aumentó el rubro de Algo de confianza de un 13.8% a 21.5%, sigue estando por debajo 

del Poder Judicial. 

 

Gráfico 1 Porcentaje de Confianza en la Asamblea Legislativa 2013 -2015 
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Graçafico 2 Nivel de Confianza de los poderes Ejecutivo y Judicial 2015 

 

                  Creación propia con datos del Barómetro Latinoamericano 

 

La tolerancia política, en el caso costarricense, no es tan alta como el de la 

confianza en el sistema. La tolerancia política se define como la capacidad de tolerar 

diferentes puntos de vista políticos y diferentes prácticas políticas sin llegar a insultar o 

tratar con violencia a las personas que piensan políticamente diferente. En el caso 

costarricense, durante los últimos años esta capacidad de tolerancia ha decaído 

fuertemente. Según datos del Estado de la Nación, el índice de tolerancia ha tenido 

grandes altibajos llegando a un 47% en el 2014.   

Por ejemplo, en el estudio Barómetro Americano demuestra que del 2012 al 

2014 el porcentaje de personas que aprueba que los críticos del gobierno voten en las 

elecciones nacionales pasó del 31.05% a 19.35%. También el porcentaje de personas 

que toleran las manifestaciones públicas pasó de 32.29% a un 22.16%, con más de 

10% de diferencia en solo 2 años. 

 

2.2.4 Partido Políticos 

Constitucionalmente, los ciudadanos costarricenses tienen el derecho de poder 

organizarse en partidos políticos para poder acceder al control político. Los partidos 
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políticos son una gran base del sistema democrático costarricense con 93 partidos 

políticos inscritos en el Tribunal Supremo de Elecciones y 19 de ellos con una Escala 

Nacional. Cada partido mantiene una ideología en específico que representa a los 

miembros que lo conforman. En estos, las diferentes personas se relacionan con 

personas que tengan afinidades políticas y que busquen en la misma medida obtener lo 

mismo del control político.  

En Costa Rica, la existencia de diferentes partidos políticos tiene como resultado 

que se vean representadas diferentes formas de pensamiento político; partidos desde 

un corte socialdemócrata como lo son Liberación Nacional y el Partido Acción 

Ciudadana, partidos con ideologías liberales como lo son el Movimiento Libertario y el 

Partido Liberal Progresista.  

También los partidos con una afinación más al socialismo como lo son el Frente 

Amplio y Partido de los Trabajadores o inclusive Partidos con un enfoque más religioso 

y tradicionalista como lo son Renovación Costarricense o Restauración Nacional, estos, 

son ejemplos de partidos a nivel nacional, hay todo tipo de ideologías, especialmente 

en partidos de carácter más provincial e inclusive cantonal.  

Según datos del Barómetro de las Américas para el 2014, el 67.36% de la 

encuesta desplegó que simpatizaba con un partido político en específico. Este estudio 

también profundizó en el porcentaje de simpatizantes por partido político. Por ejemplo, 

Liberación Nacional en el 2012 se mantenía a la cabeza atrayendo a un 71.85% de las 

personas, mientras para el 2014 el porcentaje de simpatizantes bajo a un 27.74%.   

El Partido Acción Ciudadana, por el contrario, tuvo un incremento sustancial en 

el porcentaje de personas que sentían una atracción hacia el partido, en el 2012 solo 

contaba 7.51% de apoyo. Mientras para el 2014 este aumentó a un 62.45%. Otros 

partidos como el Partido Unidad Social Cristiana y el Movimiento Libertario también 

vieron disminuidos sus porcentajes de simpatizantes dentro de este periodo, el Frente 

Amplio por primera vez apareció en el estudio con un 4.22%, muy por encima de los 

dos partidos anteriores.   

Desde aproximadamente 1953, dos partidos políticos se turnaron el poder en Costa 

Rica, ya fuera el Poder Ejecutivo o el Legislativo, el Partido Liberación Nacional y el 
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Partido Unidad Social Cristiana, se turnaron durante más de 50 años el control político 

del país. A este punto el bipartidismo se había generado no solamente por falta de 

apoyo a otros partidos políticos, pero también por la influencia de las antiguas 

generaciones, ser “perico” o “hueso colorado” se convirtió en algo tan familiar que las 

familias costarricenses tenían grandes diferencias políticas debido a la costumbre.  

No fue hasta inicios del siglo XXI cuando nuevos partidos nacieron y tuvieron un 

poco más de control político, el Movimiento Libertario, el Partido Acción Ciudadana y 

más tardíamente el Frente Amplio, son ejemplos de partidos que llevaron al fin del 

Bipartidismo en la Asamblea Legislativa y finalmente en el 2014 al fin del bipartidismo 

en el Poder Ejecutivo.     
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Capítulo III 

 Análisis de la Influencia de la Globalización de la 

Información al Sistema Político Costarricense del 2005 al 

2015 
 

En el año 2000, era muy común ir a supermercado de la localidad y comprar el 

periódico todas las mañanas para ver el acontecer nacional e internacional, tampoco 

era nada extraño esperar a que fueran las 6 de la tarde para ver el noticiero de 

Televisora de Costa Rica o de Repretel.  

Las personas que efectivamente querían mantenerse informadas utilizaban 

estos medios todos los días para poder obtener la información necesaria para, por 

ejemplo, decidir por quién votar eventualmente. Los periódicos como La Nación y Diario 

Extra tenían la mayor circulación de ejemplares a nivel nacional. Las compañías 

dueñas de los medios decidían qué información liberar a la población y así se mantenía 

un sistema de información controlada. Esta información controlada no solamente 

escogía qué ideas transmitir a la población en general, sino que también por medio de 

sus editoriales justificaban o atacaban las labores de los gobiernos en curso. 

Con la llegada de la tecnología 3G para celulares, el acceso a internet se facilitó 

para muchos costarricenses. Los nuevos teléfonos inteligentes disponibles en el país 

llevaron a gran parte de la población a tener un acceso rápido a la internet, dando así 

un paso que se consolidó con la apertura del mercado de telecomunicaciones, la 

información dejó de ser algo controlado y ahora había innumerables fuentes de 

información disponible.  

Solo en Costa Rica, según datos de la Superintendencia de Telecomunicaciones 

en su Estudio del Sector de Telecomunicaciones del 2016, hay 1.5 líneas telefónicas 

por cada habitante, esto quiere decir que hay más de 8 millones de línea telefónicas 

activas en el país y todas con la capacidad de navegar en la red mundial, para ese 

mismo año y en ese mismo estudio la penetración por habitante del servicio de internet 

alcanzó un 107% y el tráfico de datos aumentó 403% con respecto al año 2013, 

llegando a los 122 1889 Terabytes.  
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Estos datos demuestran la importancia que tomó el internet en la vida 

costarricense, este pasó a ser parte de la cultura nacional de una forma muy expedita y 

se tornó indispensable para comunicarse entre la población. Según Miranda Gutiérrez 

(Pág. 9): 

…Internet es medio de comunicación en el que constan las obras 
informativas de las cuales los ciudadanos tienen derecho al acceso. Debe 
utilizarse además ese medio para difundir material informativo, por ser 
eficaz, de calidad, y por permitir que la información llegue a todos. La 
publicación de la obra hace que esta se convierta en un objeto de 
conociendo público, en material informativo. 

  Con la llegada a partir del 2006 de las redes sociales al país, la publicación de 

contenidos se centralizó. Redes Sociales como Facebook y Twitter, iniciaron un 

proceso de unificación de medios. El acceso a internet también produjo que las 

compañías de medios tradicionales empezaran a usar estas plataformas como medios 

para poder seguir informando.  

Aunado a esto, el nacimiento de nuevos medios de información llevó a la 

población costarricense a verse bombardeada por información de la cual tal vez antes 

ni siquiera tenían acceso. En el caso de los periódicos de circulación nacional, de los 

11 existentes (contando ediciones especializadas como El Financiero o de circulación 

no diaria como El Semanario Universidad) todos cuentan con páginas de internet y 

además páginas o cuentas creadas en Facebook y Twitter donde también publican sus 

artículos, pero además desde el 2008 han nacido 12 medios informativos 

exclusivamente digitales que también compiten en estas redes para informar como lo 

son CrHoy.com o El Pais.cr. 

Todos estos cambios en la forma de comunicar y proveer información a la 

población han alterado la forma de hacer política y el Sistema Político costarricense a 

un punto del cual no se puede retornar. La población costarricense ya no se queda con 

la información provista por un solo medio, sino que busca entre sus publicaciones 

recientes más información de los diferentes asuntos que le interesan.  

La capacidad de informarse sobre nuevas ideologías o tendencias que 

desarrollan en otras latitudes del globo llevó a la heterogenización de la población en 

cuanto a valores políticos y prácticas políticas aceptables. Estas nuevas corrientes de 
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información han permitido el nacimiento de nuevos grupos organizados los cuales 

velan por que sus intereses sean respetados y escuchados.  

 

3.1 Cambios del Sistema Político Costarricense debido a la 

Globalización de la Información 

3.1.1 La Estructura del Estado, los Poderes e Instituciones 

La organización sistémica del Estado ha sido la que ha presentado menos 

cambios, no por el hecho de que no haya parte de la población que pida estos cambios, 

sino por lo complicado de por ejemplo cambiar la Constitución o inclusive tener una 

nueva. Sí, la Globalización como proceso general ha afectado la Carta Magna 

costarricense, es por eso que desde el gobierno de Doña Laura Chinchilla se aprobó el 

cambio en el artículo 1 de la Constitución para declarar a Costa Rica no solamente 

soberana, si no también multiétnica y pluricultural, el cambio fue aprobado en su 

segunda votación durante el gobierno de Don Guillermo Solís, pero estos cambios no 

han ido más allá.  

Todavía se mantiene un Sistema presidencialista con división de Poderes, con 

un cuarto integrante encargado de los procesos electorales. Se mantiene la misma 

estructura dentro de los poderes; los derechos y deberes constitucionales de los 

diferentes actores no han tenido un mayor impacto.  

3.1.1.1 Poder Ejecutivo 

Pero si se ve con más detenimiento, no la estructura del Estado, sino cómo 

funcionan los Poderes de la República y cómo se relacionan con la población, así 

también cómo las instituciones autónomas se comunican, es donde podemos observar 

la mayoría de cambios. Atrás quedaron los tiempos donde para poder comunicar un 

plan o simplemente dar explicaciones al pueblo se utilizaban campos políticos en 

medios tradicionales, las Cadenas Nacionales de televisión que era los espacios donde 

el Presidente se comunicaba con los ciudadanos.  
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A partir del Gobierno de don Oscar Arias (2006 – 2010), el Poder Ejecutivo 

empezó a utilizar los medios digitales y especialmente las redes sociales no solo para 

comunicar los avances en el plan de gobierno, sino también para promover puntos 

específicos de las agendas gubernamentales. El primer y más grande asunto que 

utilizó los medios digitales para exponer sus argumentos fue el Tratado de Libre 

Comercio con Estados Unidos. Fuera que se estuviera a favor o en contra, las redes 

sociales jugaron un papel importante para promover las diferentes ideas y 

apreciaciones en cuanto al TLC. Los grupos sociales encontraron en estas redes una 

forma efectiva y económica de transmitir sus ideas y el gobierno reforzó la información 

provista por los medios tradicionales. 

Con el cambio de Gobierno y la llegada de doña Laura Chinchilla (2010 – 2014), 

las redes sociales se convirtieron en parte de la vida diaria del gobierno y 

especialmente de la mandataria. Casa Presidencial, así como todos los Ministerios, 

abrieron páginas en redes sociales como Facebook y Twitter, el mensaje 

gubernamental se movía libremente en plataformas como YouTube. 

A partir de ese momento para dar declaraciones no se ocupaban los medios 

tradicionales y doña Laura fue la primera Presidenta en tener contacto directo con el 

pueblo por medio de redes sociales. Este momento cambió la forma en la que la 

cabeza del Poder Ejecutivo se comunicaba con la población, ya no era necesario pedir 

una cita para expresar su posición, a partir de este gobierno un comentario en la red 

social puede expresar apoyo y rechazo de las ideas gubernamentales con altas 

posibilidades para el mandatario de tener información de primera mano de la reacción a 

su mensaje.  

En el gobierno de Laura Chinchilla, el apoyo a la mandataria se hizo palpable en 

un momento de crisis nacional. La invasión de isla Calero por parte del ejército 

costarricense suscitó una oleada de aprobaciones en los diferentes medios digitales y 

especialmente en redes sociales. Grupos y páginas en Facebook fueron creadas y 

apoyadas por muchos usuarios.  

En estas páginas, varias que hasta el día de hoy siguen promoviendo mensajes 

de corte nacionalista, se reconoce el trabajo que se hizo durante la crisis. La 
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presidenta, también daba actualizaciones regulares del trabajo que se hacía desde la 

Presidencia de la República y desde la Cancillería de la República, por medio de las 

cuentas oficiales del Poder Ejecutivo. 

En el caso del actual Presidente, don Luis Guillermo Solís (2014 – 2018), desde 

su campaña el tema de las redes sociales fue importante para poder difundir su 

mensaje. El acceso a la información del gobierno fue algo que siempre se discutió 

desde la campaña; Todos los costarricenses iba a ser capaces de obtener la 

información del gobierno con total transparencia y en forma digital.  

En algunos casos esta promesa de campaña no ha sido, para muchos, del todo 

cumplida. Don Luis Guillermo es el primero en tener sesiones en Facebook en tiempo 

real, donde no solo da el mensaje que tiene preparado, sino que también responde 

preguntas de la población durante la trasmisión. Temas como la Ley de Maltrato 

Animal, han sido temas los cuales han tenido un espacio en este tipo de actividades. 

Estas han permitido y dado la impresión a los ciudadanos que el Presidente está ahí, al 

alcance de la mano para no solamente exponer su caso, sino para responder sus 

preguntas personalmente.  

Las instituciones autónomas también han creado campañas en medios digitales 

para acercar al pueblo al trabajo que desempeñan. Las redes sociales por ejemplo se 

han vuelto canales de comunicación donde los ciudadanos encuentran una forma más 

expedita de encontrar información sobre procesos o productos, e incluso un canal 

donde se puede dirigir quejas que se tenga contra la institución en específico.  

También, adelantos tecnológicos han permitido que las instituciones busquen 

digitalizar más sus procesos. Por ejemplo, la Caja Costarricense del Seguro Social 

hace esfuerzos para llevar el Expediente Médico Digital a nivel nacional. La firma digital 

ha permitido que los bancos y Ministerios crearan procesos digitales para evitar que las 

personas tengan que ir a una oficina para realizar trámites. 

 

3.1.1.2 Poder Legislativo y Poder Judicial 
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Los otros dos poderes de la República, aunque no han visto afectados sus 

funciones o procesos en específicos también se han abierto a las nuevas modalidades 

de manejo de la información. Cada uno de los poderes también ha pasado a tener 

perfiles en redes sociales donde dan a exponer los asuntos más importantes de sus 

diferentes jornadas.  

La diferencia entre lo que hace el Poder Ejecutivo y lo que hacen el Legislativo y 

el Judicial es que la apertura es más hacia la información concerniente al trabajo de los 

poderes y no a la integración con el pueblo.  

Esta forma de apertura permite a la población conocer con detalle el trabajo de 

las diferentes áreas que conforman los otros Poderes y permiten conocer mejor los 

procesos que estos llevan. En el caso legislativo la apertura de la información ha 

permitido que las iniciativas de ley, dictámenes de comisiones, mociones, resultados de 

votaciones, actividades de los diputados e inclusive las sesiones plenarias estén 

disponibles en forma digital o en alguna de las plataformas digitales para el uso y 

apreciación de la población.  

En el caso del Poder Judicial, la apertura de los expedientes digitales, permite 

verificar desde cualquier computadora el estado de una causa judicial, así también 

permite a los usuarios hacer diferentes diligencias judiciales ahorrado tiempo y 

descongestionando los servicios administrativos.  

3.2 Cultura Política Costarricense 

La cultura política es un reflejo de cómo la sociedad entiende y usa la política 

como parte de su vida diaria. Al estar basada en creencias, sentimientos y 

percepciones esta es altamente susceptible a cambios cuando eventos importantes 

modifican patrones específicos en la sociedad. Cambios en la moral, valores, 

costumbres y demás facetas sociales tienen una incidencia directa en la forma en la 

que la población civil percibe y se relaciona con la política y los componentes de esta. 

A continuación, se analizan los cambios más importantes en la Cultura Política 

Costarricense debido a la Globalización Informática.  

3.2.1 Valores  
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Como se pudo observar en el capítulo anterior, políticamente hablando los 

costarricenses tienen los valores de la democracia, la paz y la libertad como 

estandartes de su sistema político. Pero con la aparición de nuevas ideologías y de 

nueva información, el costarricense promedio ha variado significativamente estos 

valores adoptando nuevas nociones de los mismos. 

 Por ejemplo, en el caso de la paz, aunque se sienten altamente orgullosos de 

no tener ejército, después de la invasión por parte del ejército nicaragüense a Isla 

Calero, el debate público fue si Costa Rica debería reactivar la institución militar, 

aunque el ejército fue abolido en la segunda mitad del siglo XX, la Constitución permite 

al Presidente con aprobación de la Asamblea Legislativa, hacer un llamado a la 

creación de una fuerza militar, en este caso se abolió el ejército como institución, pero 

no la jurisdicción que le permitiría existir.  

Durante este momento de crisis, en redes sociales y foros del país, grupos 

iniciaron movimientos para inclusive crear tropas paramilitares que defendieran el 

territorio costarricense, como lo fue la Tropa 1856. Inclusive, en unas declaraciones a 

los medios el Canciller de la República durante el Gobierno de Laura Chinchilla, don 

Rene Castro abogó por tener una fuerza armada un poco más especializada en la 

defensa de la soberanía costarricense, idea de la cual la señora Presidenta explicó que 

Costa Rica siempre buscaría la forma pacífica de resolver sus conflictos, pero que sí 

era necesaria una especialización de las fuerzas públicas de seguridad. En este 

momento, páginas de Facebook como “Por un nuevo ejército costarricense” tiene más 

de 34700 lo que representa según las estadísticas en Tribunal Supremo de Elecciones 

el 2.08% del padrón electoral.   

Este tipo de situaciones también realzó los movimientos nacionalistas y 

xenofóbicos. En el exterior estos movimientos se fueron expandiendo por Europa y por 

los Estados Unidos y el conflicto con Nicaragua permitió que las ideas nacionalistas y 

xenofóbicas fueran promovidas en el país en redes sociales, foros y plataformas 

digitales. Al calor del mismo conflicto, lo que llamo más la atención de algunos medios 

internacionales fue la respuesta de un grupo importante de costarricenses, José Silva 
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del diario nicaragüense El Nuevo Diario en su Edición de 8 de noviembre del 2010 lo 

expone:  

Una revisión de EL NUEVO DIARIO a redes sociales como Facebook, 
Twitter y otros foros locales de dominio costarricense, así como 
denuncias interpuestas en nuestra página web de diferentes partes del 
vecino país del sur, comprobó que la crisis diplomática entre ambos 
países desató esos sentimientos, a tales extremos que algunos grupos 
llaman a tomar las armas “para exterminar a esa plaga”, en referencia a 
los trabajadores nicas al otro lado de la frontera. 
 
Grupos de radicales costarricenses abrieron páginas y enlaces en 
Facebook, donde llaman a compartir expresiones y amenazas contra los 
habitantes del país de lagos y volcanes. Ejemplo de ello es el sitio “No a 
la invasión militar nicaragüense en Costa Rica. 

Esta y otras manifestaciones todavía están a la orden del día, no es muy difícil 

encontrar en plataformas digitales grupos cerrados y páginas que hablan abiertamente 

de cómo los extranjeros son los culpables de los problemas sociales costarricenses y 

de cómo Costa Rica se vería beneficiada con el cierre de fronteras y la expulsión 

masiva de migrantes, especialmente del área de Centroamérica, donde los comentarios 

xenofóbicos, homofóbicos y de apoyo explícito a la creación de un ejército, son 

contenidos diarios. Según la opinión de Jaime Gutiérrez, Juez del Tribunal de Casación 

de Santa Cruz (2017):  

Las redes sociales proporcionan ventajas como la inmediatez o el 
alcance global; sin embargo, también permiten que, amparados en el 
anonimato, se profieran todo tipo de mensajes ofensivos: insultos, 
amenazas, desprecios y linchamientos que resultan tan dolorosos como 
los realizados cara a cara. 

 

3.2.2 Comportamiento Electoral 

3.2.2.1 Abstencionismo 

El Abstencionismo es un fenómeno que ha sido predominante en las elecciones 

de Costa Rica. El Tribunal Supremo de Elecciones ha hecho grandes esfuerzos para 

incentivar la participación ciudadana. El Tribunal fue uno de las primeras instituciones 

en utilizar al internet y a las redes sociales como forma de llamar la atención de los 

ciudadanos para que vayan a las urnas, desde el 2010, el Tribunal ha puesto a 
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disposición de los costarricense diferentes opciones no solo para los trámites como 

cambio de domicilio electoral, sino que también ha publicado fichas técnicas de los 

diferentes candidatos presidenciales y su plan para que los ciudadanos puedan tomar 

una decisión responsable.  

 

 

 

  

 

   

 

  Elaboración Propia con datos del Tribunal Supremo de Elecciones 

Como se puede notar, los esfuerzos por llamar la atención del electorado han 

tenido frutos, el abstencionismo en las elecciones presidenciales ha tenido una mejoría 

con el pasar el tiempo, tal vez no sea el avance que se esperaba, pero una mayor 

participación ciudadana refleja un mejor manejo de la información sobre los candidatos 

y los medios disponibles para ejercer el voto. 
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 Elaboración Propia con datos del Tribunal Supremo de Elecciones 

 

Si se observan los datos por rango de edad, se ve que en todos los rangos el 

abstencionismo ha disminuido, con una gran mejoría en los grupos de personas 

menores de 30 y en rango de 30 a 39 años. 

3.2.2.2 Participación Ciudadana 

La Participación Ciudadana ha sido uno de los campos donde las tecnologías de 

información han tenido un mayor impacto. Aunque todavía no alcanza niveles de 

participación altos la mejora se ha visto durante los años.  Según Corrales (2015): 

Parte de los obstáculos que presenta la participación ciudadana para 
constituirse y posicionarse como un medio activo y eficiente para la toma 
de decisiones a nivel público-político, es la ausencia de espacios para su 
conformación. Con el auge de las tecnologías de la información y 
telecomunicación, los espacios físicos han sido sustituidos por espacios 
virtuales que han facilitado de cierta forma, las organizaciones 
ciudadanas y los espacios de discusión de ámbitos diversos, donde en la 
mayoría de los casos estos espacios han sido situados en las afamadas 
redes sociales. (Pág. 13) 

Por ejemplo, según datos del Barómetro de las Américas, la participación en 

reuniones a nivel municipal aumentó de un 5.14% en el 2012 a un 6.78% en el 2014. 

También otras formas de participación política tuvieron un incremento. Por ejemplo, la 

participación en reuniones de partidos políticos ha aumentado al punto que para el 

2014 8.28% participaban en reuniones de estas organizaciones al menos una vez al 

año, mientras que en el 2012 solamente un 2.33% participaron. Por último, también en 

este mismo estudio. La participación en protestas aumentó en el 2014:  

Tabla 1. ¿Ha participado en una protesta en los últimos 12 meses? 

  2010 2012 2014 

Sí 5.44% 4.90% 7.21% 

No 94.51% 95.10% 92.79% 
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3.2.2.3 Partidos Políticos 

Los Partidos Políticos han tenido grandes cambios debido a las diferentes 

tecnologías de la información. Cada nueva tecnología permite a los partidos políticos 

tener enlaces directos con el pueblo para propagar sus ideas. Según Cruz (2017): 

Las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) juegan un 
papel preponderante en el actual escenario sociopolítico; desde el uso 
intensivo de plataformas digitales como redes sociales en Internet, hasta 
esfuerzos por hacer accesible la información de la Administración 
Pública a la sociedad, mediante aplicaciones móviles, las TIC han 
permeado indisolublemente a la democracia tal y como se conoce 
actualmente. Estas nuevas plataformas y herramientas han permitido 
que, alcanzadas ciertas condiciones de tenencia y apropiación 
tecnológica, muchas personas puedan estar más cerca de sus 
representantes políticos, públicamente electos. Esta cercanía, si bien 
simbólica, tiene una connotación social mucho mayor; se crean vínculos 
o se fortalecen redes alrededor de intereses y visiones de mundo. La 
interconexión entre gobernantes y gobernados se dinamiza al tiempo que 
se intensifica.  

La creación de nuevos partidos, permite a los diferentes grupos de interés, 

manejar de una forma más organizada la intensión de hacerse con un poco de poder 

político. Solamente en las elecciones del 2014, según datos de Tribunal Supremo de 

Elecciones, el 50% de los partidos políticos que participaron en las elecciones 

presidenciales y legislativas eran nuevos. Durante las elecciones del 2010 el 33% de 

los partidos no había participado en las elecciones del 2006.  

Relativamente hablando, el número de partidos ha venido descendiendo, pero 

esto no necesariamente quiere decir que las ideologías se están homogenizando, por 

ejemplo, partidos de izquierda se han acuerpado en otros partidos formando 

coaliciones que les permitan tener mejores oportunidades de hacerse con algún control 

político. Para las próximas elecciones el TSE tiene inscritos 19 partidos políticos a 

escala nacional y contando los partidos provinciales o cantones en total de partidos 

inscritos es de 93.  

Estos cambios permiten tener una mejor representación. En las elecciones del 

2014, partidos nuevos como el Partido de los Transportistas empezaron a acaparar la 
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atención de al menos los miembros de sus gremios. Partidos ecológicos nuevos que 

buscan gobernar con políticas ambientales amigables, o los nuevos partidos de corte 

liberal que siente que el Movimiento Libertario no los representa. 

3.2.2.4 Gobernanza Pública 

Por último, la capacidad de promover mejor las ideas de cada uno de los 

diferentes partidos políticos ha llevado a una diversificación del poder en el Poder 

Legislativo. Después de los últimos comicios, la Asamblea Legislativa quedó repartida 

en 9 diferentes partidos, lo que amerita una mayor negociación por parte de las 

fracciones legislativas a la hora de la toma de decisiones. Pero, ¿por qué si en el 2006 

y en las elecciones del 2010 había 8 fracciones se ha notado tanto el cambio? Es por la 

cantidad de diputados por partido.  

Las bancadas oficialistas en los últimos 3 gobiernos no han logrado tener una 

mayoría simple en el congreso, los Partidos Tradicionales como Liberación Nacional y 

Unidad Social Cristiana han perdido puestos en la Asamblea para dar paso a más 

diputados de nuevas corrientes. En el caso de Partido Acción Ciudadana, de las 

elecciones del 2006 al 2010 perdió 6 curules.  

Para el 2014, partidos que antes tenían un solo diputado dieron grandes 

avances como por ejemplo el Frente Amplio que pasó de 1 a 9 disputados en un 

periodo legislativo. Estos pequeños partidos y los de corte religioso han encontrado en 

las redes sociales plataformas increíbles para dar a conocer sus ideales y valores y así 

atraer más votantes. Solamente durante la campaña del 2014, el Frente Amplio llegó a 

ser “viral” en redes sociales con las declaraciones de su candidato presidencial, los 

medios tradicionales dieron hecho a esta viralidad y la popularidad del partido aumentó 

considerablemente. 

Estos cambios que vienen desde el 2010 llevaron a un desenlace que, aunque 

predecible no se esperaba todavía en Costa Rica, el fin del Bipartidismo. Por primera 

vez en casi la historia completa de la segunda república un tercer partido gana las 

elecciones presidenciales llevando a Luis Guillermo Solís como presidente de la 

República.  
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Esto gracias a toda la maquinaria publicitaria de la campaña y al 

aprovechamiento de la fácil difusión de la información. Al inicio de la campaña política 

don Luis Guillermo era un desconocido total para muchas personas, pero la exposición 

a información sobre él y su plan de gobierno fueron suficientes para que alcanzara 

llegar a la segunda ronda con el candidato del PLN.   
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Conclusiones  

 

La Globalización como proceso ha homogenizado la economía, cultura y la 

tecnología. Como parte de la globalización tecnológica, el proceso informático ha sido 

impulsado por el internet y los avances en telecomunicaciones. Estos eventos han 

permitido una libre diseminación de la información a través de los diferentes sistemas 

políticos a nivel mundial. 

La Sociedad Civil es influenciable por las diferentes corrientes ideológicas que 

se desarrollan y se diseminan por medio de los medios digitales. Estas nuevas 

corrientes influencian los valores, tradiciones y percepciones de las sociedades civiles.  

Al cambiar estos aspectos de la sociedad, se inicia un proceso de cambio en el 

Sistema Político que se desarrolla en esa sociedad.  

Con las ideologías moviéndose libremente por el internet, estas han llegado a 

encontrar nuevos nichos para su reproducción en sociedades que anteriormente no 

había sido expuestas a estas por medios de comunicación tradicional. Esto creó una 

nueva diversificación de posiciones políticas, llevando a las sociedades a agruparse en 

nuevas organizaciones que velaran por sus nuevos intereses, llevando a que las 

opciones de partidos políticos se diversifiquen. 

El cambio de valores exige una mayor apertura en el pensamiento general de la 

sociedad. Pero el cambio como siempre va a tener detractores que también encuentran 

en la oleada de información, ideas y la capacidad de reproducirlas. Debido a esto, 

viejos valores como el nacionalismo han encontrado nuevos seguidores especialmente 

en sociedades con altos niveles de migración. 

Las instituciones del Estado han visto afectada la forma en la que se relacionan 

con la sociedad civil. Las Redes Sociales han permitido una interacción directa entre la 

sociedad y los diferentes componentes del Estado. El Poder Ejecutivo encontró en las 

redes sociales una forma nueva, efectiva y directa de esparcir su mensaje, dar 

derechos de respuesta y promover el trabajo gubernamental. Para los otros poderes ha 

permitido que el acceso a la información sea más fácil, permite a la ciudadanía acceder 

datos por medio de formas digitales.  
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Los Partidos Políticos han encontrado en las redes sociales una forma barata y 

efectiva de diseminar sus ideologías. El uso correcto de estas herramientas, permitió 

que el Partido Acción Ciudadana tuviera una ventaja en las últimas elecciones. El uso 

de las redes sociales en las elecciones del 2018 será de gran importancia y será un 

campo importante para exponer las ideas y planes de gobierno. 

La participación ciudadana en los procesos electorales ha aumentado en 

comparación con las elecciones del 2010 e inclusive superado por poco las del 2006. 

Los nuevos acontecimientos políticos en el país han demostrado que las personas 

tienen una nueva tendencia a informarse más y tratar de tener opiniones sobre temas 

políticos los cuales en el pasado hubieran sido ignorados. 

Los costarricenses tienen más información para poder tomar decisiones, pero 

hace falta educación formal para poder canalizar esa información en discusiones 

constructivas. La falta de conocimiento de cómo se compone el Estado Costarricense 

muchas veces lleva a que las participaciones en discusiones políticas no siempre estén 

en congruencia con la realidad nacional.  
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Recomendaciones 

Se le recomienda a la Asamblea Legislativa la creación de una nueva legislación 

que permita proteger a los ciudadanos y al Estado en el uso de información, es 

necesaria. Esta legislación no puede tener como objetivo privar la libertad de expresión, 

prensa o detener el flujo de información, pero sí defender al ciudadano de las posibles 

consecuencias del uso del internet, además, deberá incluir la creación de los derechos 

digitales. 

Al Poder Ejecutivo y sus Instituciones Autónomas se le recomienda seguir y 

promover el uso de internet en sus procesos internos para tener un acceso fácil a la 

información y disminuir la burocracia y el tiempo de tramitología. 

A los Partidos Políticos se les recomienda construir una fuerte plataforma digital. 

Una mayor exposición mediática les permitiría no solamente llevar su mensaje a una 

mayor población, sino también la coordinación de actividades beligerantes. El aumento 

y el mejor uso de la Redes Sociales en los Partidos Políticos es de vital importancia. 

Los medios tradicionales normalmente hacen eco de historias virales en la internet y se 

han vuelto parte de las fuentes de los mismos.  

  Al Tribunal Supremo de Elecciones se le recomienda seguir con sus campañas 

de concientización por todos los medios digitales posibles. Cada año nuevas personas 

adquieren el derecho de votar, y es de suma importancia que desde la juventud se les 

instruya de la importancia de no solamente de votar, sino de hacerlo de una manera 

informada.  

 Al Ministerio de Educación se le recomienda fomentar los valores de la 

tolerancia y de la paz en sus diferentes clases. También apoyar la educación cívica 

para que las nuevas generaciones tengan un panorama más realista de la forma en la 

que se hace política en Costa Rica. 

 A la Población en General se le recomienda tener un poco más de tolerancia en 

los ámbitos digitales, informarse más antes de escoger alguna ideología en específico. 

Mantener el diálogo como fundamento de la resolución de conflictos y buscar nuevas 
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formas de participación política que les permitan apoyar sus ideales y promover la 

democracia. 
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Entrevista a Profesional 

 

La entrevista, se hizo como parte de la parte de la formulación del Estudio. El Msc. 

Oscar Marín, Periodista de la Universidad Internacional de las Américas, fue la persona 

que se entrevistó. 

Entre las preguntas que se realizaron están: 

 

1- ¿Están los medios tradicionales de comunicación en crisis? 

2- ¿Son las redes sociales medios confiables de comunicación? 

3- La comunicación y la libre expresión son parte de las ventajas de la 

comunicación actual, ¿se abusa de estas en los espacios digitales? 

4- ¿Cómo la comunicación ha afectado la Política según desde el punto de vista 

del Periodismo? 

La entrevista se llevó a cabo el 29 de Setiembre del 2017. 

 


